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INFORME SECRETARIAL: Roldanillo, 18 de agosto de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que el día 16 de agosto de 2022 la señora 

Dora Lucero Campo Clavijo solicitó la devolución del dinero que consignó 

erróneamente como pago del impuesto de remate, adicionalmente también 
presentó las consignaciones del excedente de su postura de remate y el 

pago del impuesto de remate. Sírvase proveer.  
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:     76-622-40-03-001-2019-00251-00  
Referencia:       Divisorio 

Demandante:    Edda Cenery Quintero Campo  
Demandado:     Luis Agobardo Bernal Posso 

Auto:          1350  

 
Atendiendo la solicitud de entrega del título elevada por la rematante Dora 

Lucero Campo Clavijo, identificada con C.C. 38.730.124, quien adujo que 
por error consigno el valor del impuesto de remate a la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado y una vez verificada dicha información 
referente al título No. 469700000052572 del 16 de agosto de 2022 por 

$4´350.000, considera el Juzgado que la petición se halla ajustada a 
derecho, por tanto, se accederá a la misma.  

 
Entretanto y con relación a los recibos de consignación por $4´350.000 

por pago del impuesto de remate y $58´368.000 por concepto de pago 
del excedente de la postura realizada por la señora Dora Lucero Campo 

Clavijo en la diligencia de remate, se dispondrá agregarlos a los autos 
para ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR la devolución a la señora Dora Lucero Campo 
Clavijo, identificada con C.C. 38.730.124, del título del título No. 

469700000052572 por un valor de $ 4´350.000, por lo anotado en 
precedencia. 

 
SEGUNDO: AGREGAR al expediente las consignaciones allegadas por la 

señora Dora Lucero Campo Clavijo por concepto del saldo del remate y 
del impuesto de remate, para ser tenidas en cuenta en su momento 

procesal oportuno. 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

mailto:j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio   de   Justicia  “Oscar Trujillo Lerma”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Roldanillo   Valle del Cauca 

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefax    2490988/89/91 ext 109 -    
2 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

A 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 19 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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